
" l ü n a . Viernes 7 de Julio de JLSQfc 25 cénts. níiiaaro. 

DE U PROVINCIA DE LEON 
A D V É E T E N G Í A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcnlrtes y ^efifetnrioe fedibflii 
los fiúint'fos del BOLETÍN (jue eorféppondna ni diti= 
tfito. dispuínifar qile ge íije un ejeiuplaf en el sitio 
de eostuilihfe. dotiue permuñeísefú liiistii el reeibo 
del uúniüfo pij*uielite. 

Los> geiífetüpios cuidnfán de eonfsefvnr los BoLit* 
TIÑKH coleccionados unleñuihmiente pflrn su eiicuii-
dermidióñ, quü debeñi veñl lcafse cudii año . 

SE PUltLlCA LOS LUNES, M i i C O L E S Y VIEIWES 

Se s u s o n b é é ü la Impfeata de la BiputaeióH pfo?inei&l, á 4 pe» 
sotué 50 cént imos el trimestre, 8 pesetas al somestí'e y 15 pesetas al 
año, pngndns al solicitar la suscr ipc ión . 

N ú m e r o s sueltos '& céfitimós de peseta. 

A D V K Í l ' f E N Q l A E D l T O l í U L 

L a s disposiciones de las Autófídí ides, excepto las 
que senfi n iñstnncia de pitrte ño póbfe , seiiisefta^ 
fán oliciulmente; üsiffiismo cunlquief anuncio con^ 
cerniente al servicio íiitcionul que ditunno do laa 
inismas; lo do interés pufticulnr previo el pa^oadó* 
Inñtado de 20 Cuntimos do peseta porcada l íneu de 
insefCión. 

PARTE OFICIAL 
(Gaceta del dia li de Julio) 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

SS. MM. el Rey y la Reina Regenta ( Q ; D. G.) y Augusta Real 
Kair.ilia continíian sin novedad en su imiioi-tanto salud. 

OBK.AS PUBLICAS P K O V I N i - H DK LEON* 

i t l r r f l u r a ili* (el*ver or i lcn de IJÚ %'trvlthi j i l ' o í fanzA 

T l t O S S O i . " 

TÉRMINO M U N I C I P A L D E L A Yl íCILLA 

Itclació'i •HtitiiUal rccti/ictiU dé los /¡ropict trios d tfienes en lulo ó parte se 
ocv.pfin /incas en ttidio termno /iiunicijatl coa la i onslruccióii de la ¿rávesía 
de dich't v i l ' a jmra el citado trozo de C ' irre era: 

Noiiibrus de los propietiirios Cías-e de Iiii5 lincas 

[) . F i) lúi: .«ierro 
s L:'iZ"V.r GtmznU'Z 
» I'Vhj'fí ilt ' Ilnblcf! 
. B.ir,iio Prieiii ^'orra 

I).* Is bel FTIII'] . i l . /. 
1). ^üturi- i i io M¡iitínüz 
D." l;ab«l Fcrnái idez 
D. .M..IIÍM Ferl\!iiidi>z 
L-i J u u U de partiiiii 

lOlHerC'lonjs de D Lie o R u b í e s . . . 
11 Los mis-nos 
PJ í íerei lercs de D. Leandro Mutoo 
13 L- f* niisinus 
M I) . Liinri-aMo (ion/.áloz . . . 
!•> * Sjn.t.iiijíi» Bal l j i iena. . . . 
10 H-Mo -oros de 1J. Primu Avoedii) 
17 U." Li.i^a Vele'/, v D. Laliivano 

(t ' i i zalea 
I f l l ) . * Luisa Vé ez 
1!) I) Pedro T.iscóe 
20 Hureden* de 1). Primo Aveeilla.1 
- l | l ) Manuel Gareia Uivas 
'¡'¿ D." \didia Oarcia Rivos 

La Vpci l la . ..Oncm. 
Iden. i T o b e i t ' z o . 
Idem HiiiMta. 
Idem L l i ' i i i . 
Idem C o r r a l . 
Idem l l e ra . 
ídem ¡I letn. 
Mein Huerto. 
Idem 'I ' . i t iu de la c á r c e l . 
Idem Huei ta . 

¡Mein Idem. 
ijCamposolilloildum. 
'Idem ;Coiral. 
'La Veei l l i i . . ¡Cober t izo . 
|ldem !(.'orial. 
•Idem I Hiui. 

DIPUTACiÓN l ' K O V I N O I A L 

BesponsabilUlaites por débitos del Con
tingente pr óviiieiai 

Como Ordenador no pij íos del |)re-
gupuesto provincial,yeucar^ado por 
lo tanto del despacho, de Comisiones 
de apremio por débi tos del Cont iu-
l í en te , advierto á los nuevos Conce» 
jales que acaban de tomar posesión 
de sus caicos, que si no quieren pa
gar c- D sus bienes propios los débi* 
tos que por dirho concepto tenga 
contra si e! Ajuntamiei . to , cuiden 
de ex 'g i r en las primeras sesiones 
que celebre la Corporación se Ies dé 
cuenla del estado de la Hacienda 
municipal , proponiendo que de los 
fondos que resulten en Caja so pa* 
jrue iumediatanieute á la' Diputa
ción lo que se le adeuda; y en el 
caso de que no les hubiern en can
tidad bastaiue, se instruya el expe
diente de responsabilidad contra ios 
Aicaldos. Concejales y Depositarios 
del U8M del descubierto, a t en iéndose 
á lo pteeeptuado por la Real orden 
de l i l ile Marzo do ISÍi), pues posa
dos veinte dias desde que esta c i r c u 
lar se inserte en el BKLKTÍX I Í ICIAI . . 
fe consideran iirualmente respoi>sa-
bles para los electos del apremio los 
Concejales ¡i quienes no a lcanzó la 
renovac ión como a los de tiueva ou-
trada. 

León 3 de Julio do 1890.—Purea • 
termedad del Presidente de la Dipu
tac ión: El Vicepresidente. Fé l ix A v 
//Helio 

¡ídem Caiiejón de serviduindre 
i l,i-óli '"usa. 
:La Vecilla Idem. 
|ldeni ¡Huer ta . 
Idem Idem. 
Idem Prado. 

Lo que se hace publico para que las personas ó Corporaciouos que se 
crean perjudicadas pfeseuteu sus oposiciones en el t é rmino de quince 
diiis, s e g ú n prescribe ol art. 17 de la ley de Expropiac ión forzosa do 10 do 
Enero de 18*9. 

León 'i? de Junio de 1890.—lil GoberBador c i v i l , J/amón tojo Peres. 

O F K Ü N A S DK H A C I E N D A 

DELEGACIÓN DE H A C I E N D / i 
U E t.A I M t O V I N C I A ñU I.SÓN 

El dia 2(i del mes actual, á las on
ce d é l a m a ñ a n a , t endrá lugar en la 
In t e rvenc ión del Estado en el arroD" 
daniento do tabacos, s i t u a d a en 
Madrid, plaza del Rey, n ú m . 4, la 
adjudicación en pública subasta,con 
arreglo al pliego de condiciones y 
muestras que es ta rán de manifiesto 
en la misma dependeñCia y eu esta 
Dclcgacióü do Hacienda, todos los 
illas no feriados, del s u m i ñ i s t r o de 
120.000 resmas de papel blanco de 

segunda clase, deiiominado de tina, 
que como m á x i m u m se consideran 
necesarias para las elaboraciones de 
efectos timbrados en los años econó
micos de 1890 á 900, 1900 á 901 y 
1901 ú 90-2. 

Se admit i rán proposiciones en el 
Negi.-ciado correspondiente do dicha 
In te rvenc ión del Estado y en esta 
Delegación de Hacienda, i-u las ho
ras hábiles de oficina, desde e! dia 
do la fecha hasta el 21 del corriente 
inclusive. 

Para que las proposiciones sean 
vál idas d e b e r á n : 

Primero. Estar redactadas en pa
pel timbrado do la clase \'¿.a y con 
arreglo ul modelo inserto ú con t i 
nuación do este pliego. 

Segundo. Estar suscritas por un 
español mayor do edad que pague 
Cunttibución como fabricante de pa
pel. V que de haber sido onntra-
tista deservicios á cargo del Minis
terio de Hacienda no haya dado l u 
gar directa m indiiectainente A la 
rescisión ó anulac ión de nit guno do 
sus contratos, ó bien por un extran
jero que presente g a r a n t í a firmada 
por un eepafiol que reúna y acredite 
dichas condiciones. 

Tercero. Expresar en letra, sin 
enmiendas ni raspadnins, el precio 
á que se compromete á entrrgar ca
da resma de papel de las cuudicio-
nes establecidas, consignando dicho 
precio por pesetas y cén t imos de pe-
Seta, sin otra fracción menor y sin 
agregar ninguna condición even
tual que altero, ampl íe ó modilique 
las c láusu las d e l pliego aprobado 
para la subasta. 

Cuarto. Acompaña r por separa
do del pliego de prnposiciót; otro 
que contenga los documentos tiece-
sarios quo acrediten el pago de ¡a 
coritribiinióo en. el expresado con
cepto do labricauti's de papel por lo 
respectivo á los dos trimestres ante
riores al acto de la subasta, y el res-
guardo que justifique haber consti
tuido en la Caja general de Depósi
tos ó en las Sucursales d é l a misma 
para esto objeto la cantidad do pese
tas 37.500 en metá l ico ó sus equiva
lentes á los tipos establecidos en las 
clases de valores admisibles para 
fianzas, con arregio á las disposicio
nes vigentes que so cons ide ra rán 
para este efecto aplicables ú todos 

file:///didia


IÜB valores cuya (üjtizaeinñ en Bnlsa 
se l i u l l f i eutorzada el tiht qiin ge 
annniMs la «ubuta en la Sae t ía de 
M u i t M . 

A lu fttibnsta deborán uononrf l r , 
esli ibísiuld su ¡:é lulii penonui, lo» 
Bismt'S (toitadiiteo, ó ao »n i<e{«cU>, 
persunü <;«n ¡loilsf ba í t i io ta ¿ Juicio 
del D'-legmlo do la Diraceiól) de lu 
Oc.i.tei e iüí» quo furme parta de l.-i 
JUDtu. 

S i ontfa !:is pfopósieionos ndmisi-
b l í s m i s beneliciue.iii rosiiltaítüi dos 
ó Biis iguales, ge proceder:) en el ae 
to al Sürt ivj entre las mismas, (¡ue-
datirin r«prinii'.to.= hiS plijaS ¡i la liaría 

Leóa 4 do Julio de I89'9.—Ei ú e l j -
g a d » de HiCieudu, l i . F. Hiero. 

IVo'Uti) de próposietin 
U. N . N . , venino de , que vive 

Callo (le iiúui cuartu. . . , que 
reúno cu it iUs uircuii<t.a&(d:iK ex ' ge 
la ley i'ítra coi tratar i'on el Kít.idu, 
enterado del anu í •eso ItisisrUi eu la 
OtCclii ite ¡lludrid, i .ütn. . , rjeh. , 
ó en el BOLETÍN OFICIA I . <ie la ¡iroviu-
Cia de uál t i , fecha , y de 
cuantos requisitos se previeoen ea 
Cl pliego de condieiones aprobado 
para adquirir con urre<?lo al inlsmn 
eu PUliaSia piíb iey . con dest ino al 
S r f V i c i u de la Piibrica N.icional de la 
tnouedn y t imbre c i ento veiute mi l 
resnias de papel blsnco, deaoiiiiuado 
de i t i n a , » de '¿.* Clase , que como 
f f t á x u n u r i i pueden p e d i r s e en Ins 
sfi .s económico." de 1899 á 900, 1900 
d 901 y 1901 S 902, se eomprottiete 
á entregar en d ello Establecimiento 
el l e fermo papel con sujeción en un 
todo a l ineuctonaUo pliego de Cocdi 
cioues, el cual acepta sin r e s e r v a a l -
g-uoii y sin a l te rac ión ulterior, por 
el precio de pesetas céa t iu ios 
(en letra) Cada resn ,á . 

(Fecha y firma de l interesado.) 

Circular Impof tantísima 

La Diraeeióu gosarul de Coi i t r íba -
eiones dilectas en ordefl-oircular de 
fecha 3 del (¡orriento dice ! i esta 
Delegación deHuiieada i o s í g u i i n t e : 

• Por . telegrama fecha 1 • del c w 
ffienta tuvo V. S.coiioeimisnt»sus-
taueial de la Heal ordeu de SO de j u 
mo ptóxiino pasado, inserta en la 
&tuua de bey, quo textualmente 
dice asi: 

«l imo. Sr ; En el estado letra M 
que iicompuña al Real decreto fecha 
de hoy. potiiendo en v í^or ínter in se 
aprueba el pmyentn de presupuestos 
generales del testado para 1899 900 
un presupuesto igual al que ha v» 
nido rigiendo en él año do INÜg-Oii, 
eu vi r tud de la ley de Ü8 de Jumo de 
1898, no se comprende el recargo 
especial de guerra establecido por el 
a i t 5." de! Ueal decrero de «0 del 
mismo Junio, en uso de la autoriza
ción eoscedida al ijobierno por el 
articulo adicional do aquell'i ley. 

En sü oi.'i'.seenunei'i, desde el dia 
1." de Julio próximo sólo se l iquida-
r¡ín sobro las cuotas repartidas, ta
rifas de exacción y demás documen
tos Con que se realicen los ingresos, 
los recargos correspondientes al i m -
puesto transitorio de quo trata el ar 
t icuiu 0." de la ley citada de 28 de 
Junio de 1^98, sin perjuicio de lo 
que en lo sucesivo se acuerde por 
diípijsioión legal. 

Para bi exacción del recargo t r a n 
sitorio de quo se trata, so observa-
riin las reglas dictadas en la Keal 
orden do 29 de Junio de 1898, te 
niendo pre&ento que ha de subordi
narse á las disposicioaoR qde rigen 
para la adu . in i s t rac ióny cobranza de 
los recursos á quo el recargo afecta, 
conceptuándolo parte iategranto de 
las cuotas ó liquidaciones respecti
vas, y duidaudo de que ño se les su

je te A aumento alguno geaeral ni 
mui i ic ipa l . 

. E l recargo oorresposdieote ¡i los 
efectos t i i i ibradossará de 20 por Ifle 
eo todos los nasos, y s s hará efecti
vo por medio de los sellas especia
les del impuesto de guerra que se 
emplean eu la ac túa l iuad , cotí la frt-
cha del año económico de de 1898 
& 99, hasta que en definitiva resiiel 
Vu la ley sobre este impuesto. Cuan
do en ei recargo resulte paito Inte 
riof á 6 cén t imos , se despreciara la 
fracción. 

El referido i-eeargo transitorio so 
aplicará al Capitulo adicional de la 
Sección S,1 del presupuesto que se 
pone en vigor por el Real decreto de 
esta fecha. 

De lieal orden lo digo V. I . para 
lo« efectos oportunos, sin perjuicio 
de que por las Oireeciones genera -
los de e f e Ministerio se dicten. Si i 
preciso fuere-, las órdenes que eonsi 
doren Convenientes para que eu la 
parte que les concierne se dé cum-
plmiieoto á este servicio sin demora 
ui dificultad algi)da.> 

A l cuindiiic.ir á V. S. la preinser-
t» Real orden, esta Dirección goao 
rai eoasidera necesario hacerle ¡as 
pie vea cienes siguientes: 

1 ' Los derechas del Tesoro que 
se reconozcan y liquiden por valo 
res del presupuesto de 1899 900, se 
g r a v a r á n Con el recargo transitnrin 
Cítublecído por el art. (!.° de la ley 
de presupuestos de 28 de Junio de 
1898 en la proporción siguiente: 

M 10 por 100: 

L o s d'.'nativos. 
Contribuciones de i : ¡niH Mes, cul 

t ivo y g a n a d e r í a . 
Impuesto sobre sueldos v asigna

ciones de los empléa los del Estado, 
provinciales y municipales,sobre las 

eargí is de justicia y sobre los |¡ono. 
farios de los Uégís t radores de la pro-
pifidafl. 

¡oipuesto sobre intereses y i ,mor 
t izacióu de la Deuda pública y valo
res mercantiles. 

^ ¿ 2 0 par 100: 

Contriliuciótt industrial y de co
mercio. 

Impuesto de Derechos reales v 
t ransmis ión de bienes. 

Impuesto de minas. 
Idem de (jraudezns y Tí tulos de 

Castilla. 
Idem de pagos del listado, p rev ín -

cíales y municipales. 
Arbitrios de les puertos francos 

de Canarias. 
Impuesto de Carruajes de lujo. 

Ml-AOpor 100: 

Impuesto dé Cédulas personales. 
2." Los derechos que se liquiden 

por cuenta del presupuesto rio 1898 
á 99. so g r a v a r á n Con los inencto 
nados reo.ifgos del art. 6." de la ley 
de presupuestos de 28 de Junio y 
ailemás Con el especii'l de guerra es
tablecido por el a r t í cu lo adicional de 
la ref.-rida ley, y los que procedan 
del presupuesto do ISi'? á 98 con el 
estabb'üHlo pin- Konl deorefo de 25 
de Ju-:io de 189?, oa annoi.ia con lo 
dispuesto por la ley do 10 del mismo 
mes. 

3 * En cnanto se refiere al i m 
puesto de Dirrirhos reales, tendrá 
V. S. en cuenta que índ"s los do.ni-
mentos presén tanos á liquidar antes 
de 1." de Julio actual es tán Sujeto' 
á los impuestos transitorio yrie gue
rra, y los preseiitados á partir de esa 
fecha lo es tán tan solo al transitorio 

León (i de Julio de 1899.—El De
legado de Hacienda: P. O., Luis He
rrero. 

! 'i. ;..-:;;>• • 

(i; , 'i.-: '.. 

ADMINISTliACIÓN DE HACIENDA DE LA PHOVINCIA DE LEON E J E R C I C I O ECONÓMICO D E 1898 Á 1900 

LISTA. C BUATOHIA de las cuotas exigibles per patentes de elaboración de alcohol y aemirdientes con residuos de la uva en esta provinci-.,, la Cual se forma 
en v i r tud de lo dispuesto en el art . 46 del Reglamento provisional pata lu impos ic ión , admin i s t rac ión y cobrai-.tn del impuesto S u b i ó el alcohol 
de 29 de Agosto do ¡89.3. 

Núiuci'ú 
do 

orden 

4íi 
78 
9-1 

101 
tíl 
90 
yr> 
98 

113 
131 
i 19 
1V0 
121 
Iva 
iao 
128 
129 
133 

N O I I I I U I ' S ¡JH L O S I N t K l i n S A D O . -

Hipóluo Turbado 
Kacund» Espuso 
Marcos l.az i 
Abmdio Fernandez 
Klorenco Valdaliso 

' Josefa Rojo y otros 
Sa tu ru ioo 'Uonzá lez 
José Godos Rojo 
Benito (lonzilíiz Aprfi'icio. 
Maximino R o d r í g u e z . . . . 
José López Prieto 
Vaiei t i n Cabüñero 
Aut/mio V'dian , . 
M.. i ! in Ronp'íii 
Pantlileóii V'aslro 
Miguel M.-irlí .ez 

' Catalina Gallego 
Laureano hidalgo 

Panto en que rudicun 
las fábricas 

Ayautamientó á riñe 
corresponden 

San Pedro de las Dueñas.¡( jal iei í i i i l ios. . 
Id 
Idem . . 
I.leui 
Ualleguilios 
ídem 
Idem 
Arenillas 
V i l l a m n f i á n 
Idem 
Villadeuior de !a Vega.. 
Idem 
Idem 
V'dlaqucjidá 

¡IJem 
¡I lein 
j Algadofo 
IToral de los Guzmiines. 

. . . ¡ I d e m . 

I I lnpaes ío trañ- ¡ 
sitorio i 

Cuota uliunl | 30 por 1011 

i Uts. Pesetas Oís. 

I.len 
Idem 
Idem 
Mem 
Idem 
Idem 
y i l l amañán 
Idem 
Villademor de la Vega . 
Idem 
Mem 
V H l u p i e j i d a . . . . . 
I lem . . ' . 

Algadefo. i 
Toial de los Guzuiaucs 

Totales 

IS 
18 
18 
18 
18 
18 
IS 
18 
18 
18 
18 
18 
18 

18 
18 
1H 
18 

300 

a BO 
a eu 
a 00 
3 110 
3 (50 
3 til) 
3 «0 
••I 00 
3 (¡0 
3 60 
3 !I0 
3 dO 
3 80 

10 80 
3 «0 
8 60 
3 60 
3 60 

72 

21 
21 
21 
21 
21 
2! 
21 
21 
21 
2\ 
21 
21 
21 
6-1 
21 
21 
21 
21 

Lo que se inserta on el BOLETÍN OFICHI , do la provincia para conocimiento de los interesados, previnicadoles que de no cst ir conformes cotí la* 
Cuotas que respectivainento se les seña l a eu la relación anterior, puedeu presentar ou esta Admiñistraoiún las reclamaciones que consideren oportu
nas dentro del plazo de quince dias. á Contar desde la publicación de este •inoocin segiia lo disouesto en cl art. -17 del Reglamento provisional pa ra 
la imposic ión, administrr .c ión y cobranz". del impuesto especial sobro el alcohol. 

León ó de Julio de 1899.—El Administrador, Josi M." Ouorro. 



Viipificario el sorteo quis pft ivienB 
(>| : i f t . 44 (lo la le;/ del Jurailn, liSEi 
jcido desigoados JOTM formar T r i b u -
ñíil ÜÜ ol uiiii tflmestio inie abraza da 
¡."da Mayo i 31 de Agiisto del tío-
i r i ú u t e í ' f i o . l o s ¡nd iv id iK.S que :iCoñ-
tiounclóu se e x p i e s a D ; s i e u d o la 
CiitiBa sobte taho. e imtíü Pr imit ivo 
üobles, proBi dente del Juzgado de 
Valencia r!e D. Juan, la que ha da 
verse en ditílin periodo; hsbidndo-

se s e ñ a l a d o el dia 1:1 do Julio p tú-
ximo, á las nueve de la maflaua, 
para dar comienzo : i las sesiones. 

Cahems de familia y v.cindad 

D Sofero Oareia Garzo, de Kucu-
tesde Cirbajal . 

D. Froi l ín García , de Campo. 
D. Mariano Caímlo Barcia, d". V i -

llademor. 
D. Víctor Pérez Cadenas, de V I -

llaquejida. 
D. É u S e b l o Fernández iVordñ, de 

Ffestio. 
IX Vicente Presilla Pérez , de Va l -

vorde. 
D. Gregorio Panero, de Santas 

Martas. 
D. Fermín Chamorro García , de 

Castrcfuerte. 
D. Daniel Santos Cuervo, de V i -

llafer. 
D. Mariano Jano Gaitero, de Gor-

doncjHó. 
D. Dionisio Serrano S á n c h e z , de 

l'suipazas. 
D. Protasio García García , de V a l -

deras. 
D. Matíc.s Fe rnández Motullnon, 

de Toral. 
D. Gumersindo Pérez Pérez , de 

Villabfaz. 
D. Sinforiano Sarrio López, de 

Toral. 
D. 001111050 Arteaga Rodriguez, 

ele f ' i e sno . 
D. Víetor Mendoza Rodriguez, de 

Cubillos. 
D. Alejo Castillo Kodri<ruez, de 

Valennia.' 
D. Juan Reguera Andrés , de V i -

Ilai! neva. 
I). Rafael Pérez Boibujo. de Toral . 

Cüpaciilades 

D. Felipe González Calió, de Pa-
lanquii'Os 

0. Esteban Pérez Garc ía , do V i -
ilanneva. 

11. Casiiuiro Pérez González , de 
Ídem. 

D. Jul ián Miguélez Hevía , de Va
lencia. 

1). Jestis Sá inz Miera, dé ídem. 
D. I.uuns García Múrala, de Villa -

i'oiania. 
U. Máximo Valle Rebollo, do Val-

deras. 
1). Niceto Gor .zúlez Go: z á l e z , de 

i Jc in . 
D. l í m i l i o Garrido Garrido, de Va

lencia. 
D. Santos lieauera, ríe Reliegos. 
l>. Ramón Moreno Méndez , de 

Stntas Martas. 
Manuel J iménez Santos, de 

viliantii;va. 
t> Tomás Santa Maíta patitos, de 

Uiejío. 
0. Vieontfl Santa Mai':a Martiuez, 

'•o Villanuevn. 
U. Alberto Suarez LoreiiZana, de 

'alencia. 
IX Francisco Marcos Sanios, de 

SUPEIlXUMEHAKiCS 

Ciiass de familia y teeindad 
D. Víaente Gordón, de León. 
D. Miguel Ge rmán G r a c i a , de 

idea . 
1). Jenaro Alvarez, de idem. 
D. Cámlido Rueda, de ídem. 

CajMídmks 
D, Pablo Gómez Gómez, de León. 
D. Tomás Diez Diez, de ídem. 
I.o fjue se hace público en este 

BoiETiN o P i c i A t e n cumplimiento del 
fcft. 48 de la citada \üy, 

León íí!) do Abr i l de 180!) . -El 
Presidente, Grato del Collado. 

A V Ü N T A M I K N T Ü S 

Terminado el padrón de od i t í ens 
y soh'res de los Ayuntamientos que 
A Continuación se expresan para 
el año económico de 18i)9 6 1!)00, se 
halla expuesto al público 00 las Se
cretar ía* de los mismos por t é rmino 
de diez d ías , para oír las reclama
ciones que contra el mismo pudie
ran inti-rponerse; pues pasado el 
plazo señalado no serán atendidas. 

Corvillos de los Oteros 
Ciiadfis 
Toral de los GuzttiaueS 

Ultimado el repartimiento de lü 
contr ibución urbana, p o r a el año 
económico de 1809 ¡i IflOO.de los 
AyuntamietitoS que al final se d i r án , 
se anuncia expuesto al público en las 
respectivas Sécre ta r íns por t é r m i n o 
do diez días para que los Contribu
yentes puedan examinarlo y aducir 
las reclamaciones que consideren 
•jpoftunas; pasado que sea, no serán 
atendidas. 

Tu reía 
Ouzonilla 
La Ei ciña 
CaSltocObttígo 
Reyero 
Matanza 
Congosto 
Vega de Infanzones 
Oseja de Snjambre 
Roperuelos 
Corullóii 
San Pedro Bercianos 
Vi'ííaquon.ada 
Otero do Escarpizo 

Se bal!" terminada y expuesta ai 
público, por t én i i ino i le ociio y qui t i -
ce días, rrspeetivamente, eu las Se
cre ta r ías do los Ayuntamientos que 
al final se designan, ¡a matricula m -
dustriai formada para el año eco
nómico do 1899á 1900, á fin deque 
durante dicho plazo pueda ser exa
minada por los que lo crean convo-
nionte; pues pasado dicho t é rmino 
no Será oída ninguna rec lamac ión . 

Corvillos de los Oteros 
Santa Cristina Vutniadrigal 
Otero de Escarpizo 
(lon^osto 
Vega do Infanzones 
Cuadros 
Mansilla de las Muías 

íaru el ejercicio de 1899 á 1900 se 
hallan terminados y expuestos al 
público por t é r m i n o de ocho dius 
en las Secretarias do los A y u n t a 
mientos que á con t inuac ión se ex* 
presan, los repartimientos de la con
t r ibución terri torial por rús t ica , co
lonia y pecuaria, á 811 deque du

rante los euales puedan hacer re-
elüíDaeiones los queso erean agra
viados. 

Corni les de las Oteros 
Gorullón 

'. Onüm.il la 
' LaEreina 
; R ego do la Veg'j 
i Duron 
i Murías de Paredes 
j OastroCnu t r igo 
| Piiramo del Sil 
I Matanza 
i Calzada del Coto 
! ViUazala 
; Congosto 

Roperuelos 
Vega de Infanzones 
Guariros 
Oseja de Sajambre 
Vegas del Condado 
San Pedro tíerciunos 
Fiesuedo 
Toral dé los Guzmanes 
Bercianos del Pá ramo 
Boca de H u é r g a n o 
Vegiiquemada 
Mansilla do las Muías 
Tu re i a 
Rayi-ro 

En cada uno do los Ayuntamien
tos que á con t inuac ión se expresan 
SO hallau terminados y expuestos al 
público por t é rmino de ocho días , en 
las Secretarias respectivas, los re-
partinnentos de la coi i t r ibucióu te
rr i torial y urbana, correspondientes 
al año o c n ó m i e o de 1899á 1900, pa
ra oír reclamaciones en dicho plazo. 

Salamú'.i 
Santa Cristina Valmadrigal 
San Adrián del Valle 
Urdiides del Páramo 
Villadecaies 
El Burgo 
Ceba tuco 
La Vecilla 

En cada uno do los Ayuntamien
tos que ¡i con t inuac ión se expresan 
se halla terminado y expuesto al 
público por t é rmino do ocho y qu iu -
c e d í a s , r e í pec l í van ion t e , en las Se
cretarias r e s p e c t i v a s , el reparti
miento do territorial para el uño 
económico de 1899 á 1900. 

Villaquilambre 
Cimanes del Tejar 

D. Manuel Olmo Sanmiguel, Alca l 
de constitucional del Ay untamien
to de Oeneia. 
Hugo 8.1 bar: QMÜ el día 9 de Julio, 

y horas de las diez l i doce do ia ma
ñ a n a , se procederá en estas Casas 
Consistoriales á la tercera y ú l t ima 
subasta (por f i l t a de resultado de las 
dos anteriores) en venta exolusUa 
de las especies do l íquidos y carnes 
de este t é r m i n o para el año e c o n ó 
mico (le 1899 á 1900, bajo el sistema 
de puj j S á la llana y con sujeción al 
pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en la Secre ta i í ade l A y u n -

; tamieulo. 
Quo el importe tot.'d de las espe

cies arrendables citadas, cumpreu* 
i diendo los recargos autorizados, es 
; el de 3.826 pesetas 27 cén t imos , cu-
j yas dos terceras partes son I.9S0 
¡ pesetas 85 cén t imos , por lo que el 
' tipo mín imo para la que se anuncia 
: será el de esta cantidad. 

Que la lianza que hab rá de ¡.res
tarse Consistirá en la cuarta parto 

:• de la Cantidad en que resulte adju
dicado (d arriendo, debiendo deposi
tarse eu la Caja municipal . 

Que la g a r a n t í a neeesafiapara ha

cer postura será el B por 100 del lm« 
porte del tipo niinimn de subasta ex
presado, pudiendo deposita rse por 
cualquiera de los mi do s que auto
riza el art. 877 del H-glameoto v i 
gente. 

Que los precios máximos d que 
pea r i ver der las especies referidas 
el arfeudatario, serán los mismos 
que para la subasta segunda Cons
tan en ol expediente oportuno. 

Que la adjudícaeión se hará o fa
vor de las prsposiaioñes ó pujas que 
mejoren el tipo, e igiendo ei tre é s 
tas la que mejor resultado ofi-e2ea á 
los intereses del vecindario. 

Ornela á 99 de Junio de 1899^— 
Mauuel Olmo.—El Secretario, To-
m á s Cadúrn iga . 

A Icñlilia eonslitudfínal de 
Santa Élcna de Jamui 

Acordado pop el Ayuntuinienro y 
Junta municipal de usociados el 
arriendo á la exclusiva en la venta 
al por menor de los derechos de Con
sumo sobre los vinos, vinagres, 
aguardientes, aleolmles y d e m á s l i -
quidus sujetos al impuesto, carnes 
frescas y saladas de este A y u n t a 
miento para el ejercicio do 1899 á 
1900, t e hnro Saber que habiendo 
dejado en suspenso la autor ización 
reglumot.taria por f i l ta de Cumpli
miento ú lo dis|)iiesto en el art ¿VA 
del Reglamento de t'of.smiios, se 
acordó te; ga lugar la subasta el dia 
10 del Corriente y hor¿> de diez a 
once de la m a ñ a n a , en la casa con
sistorial do este Ayuntamientn, con 
arreglo al pliego do cundioiones que 
se halla de maui t íes to en la Secreta
ria del mismo, y si no tuviese efecto 
por falta de licitadores, so ce lebrará 
otra segunda y úl t ima el dia 18 del 
mismo, en igual bical y hura i n d i 
cada, Siu más anuncio. 

Santa Elena de Jamuz á 3 de Julio 
de 1899.—El Alcalde, José E s t é b a -
nez. 

Alcaldía constititcimiai de 
Saríeyos 

So habiendo tonidn efecto pnt f . l -
ta de licitadores la snbüsia anuueia-
da para el ¡ in iéndo de los derechos 
de eonsumns sobre ol vino, aceites 
y carnes frescas, con ta exelnsiva en 
la venta al por menor, se ce lebrará 
la tercera el dia 9 del corriente, á las 
Cuatro de la tarde, en la casa cua-
sistornd, bajo la presidencia del se
ñor Alca l le , sirviendo de tipo las 
dos terceras partes, ó sea el de 212 
pesetas tíli céu t i inos .y con arreglo al 

: pliego de rondicioues. 
1 Sa'riegcs 3 de Julio de 1899.—El 
¡ Alcalde, por ausencia, Felipe Alvurcü 

i D. Andrés López Fe rnández , Alcal 
de-Presidente del Ayuntamiento 

j de Rodiezrco. 
| l lago saber: Quo confeccionados 
! los lepartimienios de cont r ibuc ión 
;' terr i torial y urbana, 001110 así bien 
j el de coi.suun.s. sal y alcoholes j . ra 
• el corriente año i co: ómieo de ÍSOO 

á 1900, se hnllaii expuesios al p ú 
blico en la Secretaria municipal por 
espacio do ocho dias, Contados dos-
de la inserción do este anuncio 0Q 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, á 
fin de que los contribuyentes pue
dan examiuar dichos documentoz ó 
iuterponev contra los mismos las re
clamaciones que Crean procedentes, 
pues pasado que sea el indicado pla
zo no serán atendidas. 

RodiezmoU de Julio de 1899.— 
Andrés López. 



A h a l d í a m i s í í m e í o n a l de 
L n J'eeíila 

Se halla de'manifiesto en la Con
sistorial de este A j u h t a m í S B t o por 
t é r m i c o dts ocho tífní lüíbilee, si re
parto üe e o ü F u f f i ü s , f>irmaüo por la 
Junta muñioipf.! ¡is t s t é A j u ñ t a -
mioi. tu para el "fio económico da 
1899 it 1000; il.üllru ,le e l i j o plazo 
poüráD ex'iniinarltí lus co t i t f ibuvéD-
tes comprendiclüs en el mismo y ha-
cer las oportuuas reclamueiofies fjoé 
eri-an CoBvenii 'ñtes, 

La VoClla y Junio 80 da 1899.— 
El Alcalde, Banito Prieto. 

Alcaldía couslítiicítmíil de 
Anuía Murin de ln Isla 

Tíf ini i iado el |u»ln>& <te ccilak.S 
pel-smiides coi'i'oiipoi ihontoal ^jftí'Ci-
eio ecooóu.icv. (Je 1899 á Ifloo, se 
halla do ri.amfii'sto n lpúbl ico en esta 
Secretaria por lórai i i .o de die2 días; 
durante los cuales podrán los d m -
preodidos en el misino preseittar las 
reclamaciones i[ue consideren con« 
docentes á su nerecho, pues pasado 
dicho t é rmino no se rán atendidas i 
Us que se pteseritiipeu, y se flianda* ' 
rá dicho ducumi'iito á la aprobación I 
de la Siiperioridnd. ' 

Confeccionadas las cuentas muoU 
cipales de cst'> Ayuntnmiento co-
rrespoiidienh s ó los ejercicios de 
1690 á 97 y ¡8Í)? á 98. So hallan es-
puestas al públ ico en la Secretaria 
por espacio de (¡uince d ías ; durante 
dicho plazo pO'irá todo i i teresado 
furniiilar las icclamaciones que coo-
sidere justas c ntra ¡as n-ÍPinas, en 
t end iéndose que Hilo st-ráo admi t i 
das las que se consideren pertinen* 
tes y en el expresado térn j inu; pa
sado el cual no se rán oidas las que 
se presentüsi ' i i . 

Santa M - riña de la Isla 30 de Ju 
nio de 1899. — El Alcalde, Mat ías 
Turieuzo. ] 

Aka 'd la a m s t í l v c í m a l de ¡ 
La Pola iie Gonlán 

'í 'errni '-adcs los repartimientos: do 
las conUi lmcu ie s i e rn to i i a l y nr 
Oana. f i de c í o - o r i í o s y el del i m -
pue.-to e x t n i o T i l ü i a i ' i o sobrti el con
sumo de ['aja y -efia. que h a n do re-
trir cu el i .ño c'coi,ómico ile 1899 ¡i 
l900.se h . I l i i ; de manifiesto en la 
Secrct.-tria a iutncoM por l é rmino de 
quioce días paru que Uis cnutr ihu-
yentes li-s c\-..nitrieii y fot uiulen las 
reclainaci- nt1.-: -jiie cri'tiu justas. 

Ln l '-la d'1 (ír lóti ¿ 8 de J u m o de 
1899 — l i ! Alcaide, Ju l ián Alvarez 
Miranda. 

Alcatdl'i cuiiMitucitmal de 
Lus Omttñus 

Se ha l lan ter íhi ' iauos y expuestos 
ni públ ico en la ftentetatl» de este 
Ayui i tum'e i - to , p o r t é i n i i n o do diez 
días , les lepartimieiitus de la con= 
tr ibución te i r i to r ia l por riqueza rú s 
tica y p cuaria y inb::tia, asi cumo 
la mati ici l la ÍT;illlstl-ia!, que lian de 
reyir en el '-fio c c o L Ó o t i c o de KS99 á 
19Ú0. con el lio oo que lus contribu
yentes, de e s t e Muiacipu; puedan 
examinai'l--sy hacerlas reelamacio-
nos que c rean convenientes; trans
curridos dichos d í a s no serán oidas. 

También se hallan terminadas y 
expuestas al público en la Secreta
ría por t é rmino de quince días , las 
Cuentas niuüicipalcs del mismo 0 0 -
rrespondieutes al ejercicio de 1897 
A l8¡iK,pata que. durante, nicho plaxó 
pueoan exau. ¡ l ia r las y IiacCf las re-
c lamac ioñes que Crean justas. 

Las üitjafias 2 de Julio de 1899.— 
El Alcalde, lieruardo Pérez . 

J U Z G A D O S 

D , I ñ ú s k c i o Fsrñáiiflez López , i m i 
de ins t rucc ión del pa r t i d : de Sa-
l iñgt in . 
Por el presente se cita y llama a 

un yesero llartuidi) Prudencio, que 
so decia ser vecino d.- Pedrriza, y su 
hijo que le a c o m p a ñ a b a , que estu
vieron vendiendo yeso en la plaza 
de Matallana en la m a ñ a o a del día 9 
de Mayo ú l t imo Coandu fué apedrea
da la casa del rr, en de dicho 
pueblo D. M i g el de la Peña Pardo; 
cuyo aetuid pafBi.ern se ¡Jüofa, i 
fio deque dentro del termi, o de nue
ve días, CoUtadnS desdi- la inserción 

j en la éaeeta de Mi idr id c o » parea. 
i cao ante este J n z ü u d o a prestar de- ¡ 

c laraclóñ en causa seguida contra el 
expresado D. M¡(.'U«I de 'a Pena, so- i 
bre disparo de arma de fue(ío y lo- ; 
siohes; apereibiéinloles (¡ue fie no ¡ 
verl í icarlo les parará el perjuicio que ' 
haya l o g i r en leie< h i . 

Dado en Skbnfiúu * a0 de Junio 
de 1S99. — Indale.-i.. Ki-ruándfZ.— ' 
P. S. M . , Antonino K. Moutouegro. 

Ee v i r tud de p'-.ivni,.. cía dictada 
en c i te día por el f r . I) Vice' te Mo-
néndez Cemle, Ju-'z d f o s t n i c c i ó n 
de Ponferrada.se c i t a .-i Pedro García 
Mayo, de 37 años , cis .el i ' , comer- . 
ciai.te ambula' t.e. veci o de Alva
ros, de donde se aus.M ió h n-e unos 
once tlias e n direcetó- á Krai c ía , ; 
a c o m p a ñ a d o de MI umje.r é. hijos, ' 
i goorándose por ¡ h ra su actual pa- • 
radero, para que n-io.-aiexca ante • 
este Juzgado el oía 13 iie los co- i 
rrientes, á l&s d ez Ue la nianana, | 
con el fin de celebrar una di ' gencia ; 
de Careo acordaila entre dn ho suje
to , Díoinsia Oa ' c i , Alvi . i - 'Z y su 
hijo Antonio Alv.ircz, vecinos de , 
Matachana, en el Mimar io que se 
instruye sobre f .Isialad de cédula de 
Vecindad; apercib e olole que de ho 
verificarlu le p a r a i á e l perjuicio que 
haya lugar. 

Ponf-irada Julio l . ° d e ]K99.—El 
.Secretatio, C i p r i a n o Cae-pillo. —= 
V . " B " : E I Juez de ms lnn c ión, V. 
Conde. 

de esta ciudad, soltero, ajustador, 
con i t i s l rucc ióu , estatura l.iiOOme
tros, peso S8 ki los , dimensiones de 
las manes 1K c e n t í m e t r o s , ídem de 
los pies M , color de los ojos azules, 
boca y naríü regulares, pelo oscuro, 
rastro moreno, sin cieatHces; visto 
como los do su clase y al estilo do su 
pueblo. 

A la veis se ruega a las autorida
des civiles y militares y agentes de 
la policin jud ic ia l procedan á la bus
ca de dichos procesados, y de ser 
habidos se pongan á disposición de 
este Juzgado. 

Dado eu Oviedo A 19 de Junio de 
1899.—José Pineda.—El Actuario, 
Antonio BaUCes. 

U. José Pino la y l'elaez. Juez d t 
ius l rucc ióo ile !a mu-lnd 'le Ovie
do y su par ló lo . 
Hace sabei: Q-ie por la ureseute | 

requisitoria cita, l l ama y emplaza á i 
los sumariados poi el c.elito üe esta
fa, que con sus seña-; personales se 
d i r án , puraque o u r o del t é rmino 
de quince tilas coniparezeah eo este 
Juzgado de i r .s t ruceión con ol'jcto 
de practicar cun ellos t i ' a dili^reu-
cia en Causa que se les s gue por el 
expresado d e l i t " ; aper, ibiéndules 
que dé no v e i i E o r l o serán declara • 
üos robeldes y les paraui el j er jui -
cio á que hava lugar, pues buscados 
Cu sus domicilios x u fueron habi
dos, i gnorándose boy el punto para 
donde se hayan ans» litado. 

¡ 'recesados: Angel H-.drigiiez Blan-
co, Ue 19 a ñ o s de eoad. soltero, hijo 
de Manuel y de Magdnlewi. natural 
de la pafn quia del Mercado, en la 
ciudad de León, de donde es vecno , 
plazuela do D. Ouriérrez núrn. 4, 
carpintero, con in s t rucc ión , estatu
ra 1,560 metros, peso 58 kilos, di» 
mensioues do las manos 1-1 c e n t í m e 
tros, ídem de los pies 2W. rustro mo
reno, nariz regolar afilada, boca 
regular; c i c a t t i é c s ü í l ign í iá ; viítft 
como los de su clase y al estilo de 
su pueble), j José Montaña t íonzá -
lez, de 17 anos de édüd, hijo de Eus
tasio y de Matilde, natural y vecino 

fíepiísUoríi 

D Jacinto Corti y Vinas, Juea de 
ins t rucción de Tíldela y í u partido 
Por 1. presente se c t a y llama al 

procesado en causa sub'̂ e expéñd i -
Ción de billetes del Bmco de Espa
ñ a , falsos. A g u s t í n foler Esain, de 
Unos hb aü s, tratante en panado, 
regordete, barba fuerte, y afeitada, 
pelo negro, tiene Una liipin p e q u e ñ a 
en un lado del cuello y tuvo otra 
grande en la n u c a ; Viste b o i n a . b l u 
sa azul, panta lón igual y alpargata 
abierta, el Cua l es de presumir se 
halle en la provincia de León,s i bion 
en la actualidad so ignoru f u para
dero, para que en e l t é rmino de diez 
dias. que. oomeoza ráu á c h u t a r s e 
desde el siguiente a l en que. la pre
sente apari-zi .a HiSerta en la Gacela 
de Madrid, enthpM'ezoa a n t e este 
Juzgado, sito en la ca l l e oe la Rúa, 
de e s ta ciudad, n ú o i . 34, para l a 
práct ica de diligencias acordadas en 
dicha causa; bajo apercibimiento de 
que en otro caso será declarado re
belde y 1« parará el perjtrcio ó que 
hubiere lugar con arreglo á la ley. 

A l propio tiempo, rm go y encargo 
á todas las autoridades, tanto c iv i 
les como militares, y en especial á 
los agentes de la pi-l cia judicial , 
procedan á su busca, captura y con-
ducció-i á las cái-eetes d é o s t e parti
do ¡i mi oispesioión. 

1) ido en Tndela á '.'8 do .Ionio de 
18119 —J-.cmt.i C u r t í . — P . S . O., Má
ximo Hernando. 

_ANU.NCIOS"'ÜI'-I(J1 A1.ES 

. I U N T \ 1)10 E.SANA 
de consiruvción i/reptiM- ion de templos 

IJ edificios cetesuvitícos de Aslonja 

Eu v i r tud de lo dispuesto por Ueaj 
orib.-n de yO (b l mes actual, se ha 
señalado el dia '-'O del próximo Ju
l io , y hora d c l a s once de la nra-
ñ a u a , pava la ndjudicacióu en pú
blica subasta de las obras de répa-
racióu del templo parioquial de Mo-
huíifefrern, bajo el tipo del presu
puesto de contrata importante la 
c a í . t a l a d de 4.977 pesetas 9ñ cén 
timos. 

La subasta se ccb brará en ios t é r -
ininos preveimU s en la Ins t rucc ión 
d é de Mayo de 1877, ante e s ta 
Junta diocesana, hal lándose do ma
nifiesto en la Sccretaiia de la mis
ma el presupuesto, pliego de con
diciones y memoria del proyecto. 

Las proposiciones se p resen ta rán 
en pliegos cerrados, a jus tándose on 
su redacción al modelo qué va al pie 
do este anüucio-, debiendo consignar 
previamente, c o m o garantia para 
tomar parte en la subasta, la cant i 
dad de 248 pesetas 89 c é n t i m o s , en 
dinero ó valores de la Deuda públ i -

oa, oonforme al Real decre to de sn» 
de Agosto de 1876. 

A cada pliego do p r o p o s i c i ó n de . 
berá a c o m p a ñ a r ei documento que 
acredite haber Verif icado el depósito 
del modo que previene dicha Ins
t rucc ión . 

A s t o i g a S t í de J u n i o de I899.— 
Agust in 'P in de Llano, Ü o b e r u a d o r 
ecles iás t ico , S, P. 

Modelo de pnposlei&n 
D. N . N . , vecino de enterado 

del anuncio publicado cc-u fecha 
de Junio ú l t imo , y de l a s condicio
nes que secsigon para la adjudica
ción de las obras de reparación del 
templo parroquial de Molmaferrera. 
se Compromete á tomar a su Cargo 
la constfnccinu de las inisíiias. con 
estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones por la Can
t idad de 

(Pecha y íirmn del propoDotite). 

L>. S iifofiaoo Torrero Encinas, Se
gundo Teniente riel Uegimiento 
Infanter ía de Burgos, n ú m . UG, y 
Juez ¡ustruc.tor notiibrado para la 
formación de expediente al sol
dado de Ir Zona J e esta capital 
destinado á este Cuerpo Tirso Ló
pez Pérez , por la fallado incorpo
ración á banderas. 
Por la presente requisitoria llamo. 

Cito y emplazo á Tirso López Pérez, 
soldado de este Uegimiento, natural 
ile Potiterrada, soltero, de 20 años 
de edad, de o í i c i o jornalero, cuyas 
s a ñ a s personales son: pelo negro, 
cejas ai pelo, ojos c a s t años , nariz 
ancha, barba ninguna, boca regu
lar, co lor moreno! frente regular, 
señas particulares ninguna, y de un 
metro y 480 mil ímetros de estatura, 
para que en e! preciso t é r m i n o de 
treinta dias, ú contar desde la pu
blicación de esta requisitoria en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
comparezca en el cuartel del Cid de 
esta ciudad, á m i disp isicu 'm, para 
responder á lus cargos que le resul
tan en el expediente que do orden 
suponor me hallo ins l ruyéndolo por 
la fclta de i i corporación á banderas: 
bajo apeicib-mieuto de que si no 
comparece en el plazo lijado será 
declarado rebelde. 

A su v e z . on nombre de S. M. 'd 
Hoy (Q. U. G.). exhorto y requiero 
á todas las autotidades. t a n t o c i v i 
les como militares y de policía j u , l i -
cial , para que practiquen act 'vas d i 
ligencias para la bu'-ca del moldado 
de itfereneia, y caso de ser habido 
lo reiniiali en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, al cuar
tel del Cid y á mi disposii ión , pues 
asi lo he acordado en diligencia de 
este dia. 

León I . " de Julio de 1899.—Sin-
foriano Torrero.—Por su mandado: 
El Cabo Secretario, Piaueisco de 
Motoy y Fe rnández . 

A.NONUIUS I ' A K T l U I LAltK» 

INTEUESANTE 

á e desea saber el paradero de don 
Juan Bautista Pérez l iodriguez, na
tural de fíeinosa, proviuciu de San
tander, cou objeto de enterarle de 
un asunto que le interesa. 

u." JuanaSomavi l lay Estévan1-''-; 
vecina de BeinoSa, informará de. 
asunto de que se trata. 

LEON: 1899 
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